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administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
Advertido error en las bases de convocatoria para cubrir una plaza de Oficial de Policía Local,

mediante promoción interna, del Cuerpo de Policía Local de La Solana aprobadas mediante Decreto nú-

mero 219/888 de fecha 16 de agosto y  publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 158, de

fecha 21 de agosto de 2019.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado -

ra de Bases de Régimen Local, 

Resuelvo: 

Aprobar la rectificación de las bases en el sentido siguiente:

Base tercera.- Solicitudes:

3.6.- Donde dice: “los derechos de examen serán de 30 euros, y se ingresarán en la caja de la

corporación, en el numero de cuenta corriente ES 6231902048082018061529”; 

Debe decir: “ los derechos de examen serán de 12,02 euros y se ingresarán en la Caja de la Cor -

poración, en el número de cuenta corriente ES34-2100-4230-2522-0000-7006”.

Anexo II: Se omitieron temas en la parte general y una vez incluidos queda redactado de la si -

guiente forma:

Anexo II.

Convocatoria para el ingreso en la categoría de Oficial del Cuerpo de Policía Local de la Solana

(Ciudad Real).

TEMAS

Parte general.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes funda -

mentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de la Constitución.

Tema 2.- Las Cortes Generales: las Cámaras, composición, funcionamiento y atribuciones. Proce -

dimiento de elaboración de las leyes. La Corona.

Tema 3.- El Poder Judicial. Principios Constitucionales. Organización del sistema judicial espa-

ñol. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. 

Tema 4.- El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El

Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros y las Comisiones Delegadas del

Gobierno. El Consejo de Estado.

Tema 5.- La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Au-

tonomía. Competencias de las Comunidades Autónomas. La financiación de las Comunidades Autónomas.

Tema 6.- La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: su Estatuto de Autonomía. De las Insti -

tuciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Las Cortes de Castilla-La Mancha, el Presi -

dente de la Junta y el Consejo de Gobierno.

Tema 7.- Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El Consejo Consultivo

de Castilla-La Mancha.

Tema 8.- La igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 
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Tema 9.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en materia de

venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente peligrosos, urbanismo y medio am-

biente. Venta de bebidas alcohólicas a menores.

Tema 10.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa II: Espectáculos Públicos,

Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en  Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y

prohibiciones.  Competencias municipales en la  materia. Declaraciones responsables,  autorizaciones,

comunicaciones previas y licencias. 

Tema 11.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa III: Condiciones y requisi -

tos de organización y celebración de Espectáculos  públicos  y Actividades Recreativas en Castilla-La

Mancha. Seguros. Derechos y obligaciones de espectadores y asistentes. Horario, publicidad y venta de

entradas. Vigilancia, inspección y régimen sancionador.

Tema 12- La Administración Local: conceptos, principios constitucionales, regulación jurídica y

Entidades que comprende. El Municipio. El padrón municipal. Las Mancomunidades. Los Órganos de Go -

bierno Municipal: el Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local y otros Órganos. Competencias muni -

cipales.

Tema 13.- Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases. Procedimiento de elaboración y aproba -

ción de cada uno de ellos. Información y participación ciudadana en el ámbito local. Ordenanzas Muni -

cipales de la Entidad Local convocante: Medio Ambiente, Terrazas, Consumo de bebidas alcohólicas

Tema 14.- Ordenanzas municipales de La Solana relacionadas con la Policía Local: Ordenanza mu-

nicipal de tráfico, de medio ambiente, ordenanza reguladora de la dispensación y suministro de bebi -

das alcohólicas, así como su consumo en espacios y vías públicas, de tenencia de animales y de venta

ambulante.

Parte especial:

Tema 15.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu -

ridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la Policía Nacional, Guardia Civil, Poli -

cía Judicial, Policías Autonómicas y Policías Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y

Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas

Locales de Seguridad.

Tema 16.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

Tema 17.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La

Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia. 

Tema 18.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

Tema 19.- Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y los secuestros. Las amenazas. Las

coacciones.

Tema 20.- Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales: De las agresiones sexuales. De los

abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores de dieciséis años. Del acoso sexual. De

los delitos de exhibicionismo y provocación sexual. De los delitos relativos a la prostitución y a la ex -

plotación sexual y corrupción de menores.

Tema 21.- Tratamiento jurídico de la violencia de género y doméstica. Las medidas de protección

integral contra la violencia de género. Derechos de las mujeres, víctimas de violencia de género.

Tema 22.- Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los

funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los desórdenes públicos.  
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Tema 23.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos del detenido. El

procedimiento de Hábeas Corpus.

Tema 24.- Delitos contra la seguridad vial: su regulación en el Código Penal. Principio “non

bis in idem”.

Tema 25.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los conductores.

De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de paso, cambios de dirección y

marcha atrás. Adelantamiento, parada y estacionamiento, cruces de pasos a nivel y puentes levadizos;

utilización de alumbrado, advertencia de la conducta.

Tema 26.-. Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes elementos de

seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. De la señali -

zación. Normas generales. Orden de preeminencia. Formato de las señales. Tipos y significado de las

señales de circulación y marcas viales.

Tema 27.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópi -

cos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de pruebas de detección de di -

chas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de los etilómetros.

Tema 28.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Tema 29.- El Mando I. Concepto, funciones y responsabilidad. La Orden.

Tema 30.- El Mando II. Planificación. Organización, distribución, ejecución y control del trabajo

policial”.

Segundo.- Proceder a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Ciudad Real.

Anuncio número 3049
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